
 
 

NIT. 900.171. 814-6 
CALLE 23 B Nº 118ª-12 PISO 1 BOGOTA TELEFONO 7353683/ 

3005986737/3005184553/3134310940 
E MAIL: TRANSOLUCIONESINMOBILIARIAS@GMAIL.COM 

 
 

SEÑOR JUEZ 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
E. S. D. 
 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2019-00387 
DTE. WILSON ARLEY ZULUAGA CUERVO 
DDO. ANDRES CAMILO LOMBO GOMEZ 
 
 
 
 
 
Por medio de la presente le informamos que la diligencia del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria Nº 307-062118, fue llevada a cabo el día 
09 de septiembre de 2021 Comisionada por su despacho con la Secretaria de 
Gobierno de Girardot. En la diligencia actuó como secuestre autorizado la sra 
YINARY DEL PILAR FERREIRA. Fuimos atendidos por la sra MARINA 
GIRARLDO CASTAÑEDA, el inmueble quedo en deposito provisional y gratuito 
en nombre de quien atendió la diligencia por ser la abuela del demandado y 
quien habita el inmueble.   
 
 
 
 
Sin otro particular, 

 

CARLOS FERNANDO MAYORGA PEREZ    

REPRESENTANTE LEGAL   



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $750.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $200.000,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $950.000,00

WILSON ARLEY ZULUAGA CUERVO como cesionario de CAROLINA GARZON GARCIA

25 307 40 03 004 2019 - 00387

Hoy 23 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a
consideración del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 23 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

ANDRES CAMILO LOMBO GOMEZ



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

































CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $151.148,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $151.148,00

COOPERATIVA PROSPERANDO

25 307 40 03 004 2019 - 00622

Hoy 23 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a
consideración del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 23 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

JENNIFER  IVET RAMON CONDE



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

INCIDENTANTES

INCIDENTADA

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $15.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $15.000,00

DIEGO BAYARDO VARGAS AMERICA

25 307 40 03 004 2019 - 00650

Hoy 23 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a
consideración del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 23 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

LADY TATIANA GARCIA GONZALEZ



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

















CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $4.100.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $4.100.000,00

COOPAMERICAS

25 307 40 03 004 0202 - 00410

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

LIMBANIA LOPEZ MESA



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $4.500.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $4.500.000,00

COOPERATIVA COOPAMERICAS

25 307 40 03 004 2020 - 00422

Hoy 30 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a
consideración del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 30 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

JOHN SEBASTIAN CARDONA VALENCIA



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $741.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $741.000,00

BANCOLOMBIA S.A.

25 307 40 03 004 2020 - 00430

Hoy 30 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a
consideración del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 30 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

HERNANDO CALDERON CARTAGENA



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $1.748.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $1.748.000,00

BANCOLOMBIA S.A.

25 307 40 03 004 2020 - 00432

Hoy 30 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a
consideración del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 30 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

MARTHA LUCIA CABRERA FORERO



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas



















CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.000.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $2.000.000,00

BANCOLOMBIA S.A.

25 307 40 03 004 2021 - 00066

Hoy 30 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a
consideración del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 30 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

LINDA TATIANA MONROY SUAREZ



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas



Radicado interno No 189043   
 

   Santiago de Cali 20 de Septiembre de 2021

Señor(es)
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
Girardot-Cundinamarca

Demandante /Ejecutante : BANCOLOMBIA S.A.
Demandado /Ejecutado : LINDA TATIANA MONROY SUÁREZ
Radicación :  253074003004-2021-00066

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.0371 del 06 de Febrero de 2021, radicado en nuestras dependencias el
día 15 de Septiembre de 2021, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena
embargar los productos financieros de LINDA TATIANA MONROY SUÁREZ con identificación No 1.070.500.557.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

Lina Maria Ipiales Torijano
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.



































































































































 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021

 

SV-21-0086574 

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT
CR 10 37 39 P 3

GIRARDOT

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 28/09/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: JAIR ANTONIO VALDES BERMUDEZ
ID. Demandado:  11317774
No. Proceso: 253074003004201500550
No. Oficio: 073021

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 



Bogotá D.C., 1 de Octubre de 2021

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Palacio De Justicia Carrera 10 N 37 39 Piso 3
Girardot (Cundinamarca)
J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    073021
Asunto:  253074003004201500550

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 11317774

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
MONICA M. /8036
TBL - 201601037930458 - IQ051006007544





 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021

 

SV-21-0086500 

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT
CR 10 37 39 P 3

GIRARDOT

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 28/09/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: SANDRA JOHANA CASTRO RODRIGUEZ
ID. Demandado:  28733439
No. Proceso: 253074003004201600403
No. Oficio: 073221

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 



Bogotá D.C., 1 de Octubre de 2021

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 11 Calle 17 Esquina Palacio Municipal Piso 4
Girardot (Cundinamarca)
J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    732
Asunto:  253074003004201600403

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 28733439

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
MONICA M. /8036
TBL - 201601037930454 - IQ051005031492





 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021

 

SV-21-0086501 

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT
CR 10 37 39 P 3

GIRARDOT

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 28/09/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: FLOR MARIA VIVAS TORRES
ID. Demandado:  20615063
No. Proceso: 253074003004201700010
No. Oficio: 072921

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 



Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 N 37 39 Piso 3
Girardot (Cundinamarca)
J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    072921
Asunto:  253074003004201700010

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 20615063

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
Edgardo R. /8036
TBL - 201601037930454 - IQ051006007563





VO-GA-DA-CERT-2021-

Bogota, 22 de septiembre de 2021

691359

Tipo

CC

Identificacion

79752532

Reciba un cordial saludo en nombre de NUEVA EPS S.A., agradecemos su confianza al 
exponernos sus inquietudes.  

En respuesta a la comunicación del asunto, una vez revisado su caso y validada la información 
en nuestro sistema, nos permitimos informarle los datos registrados. 

Primer Apellido

SALAMANCA

Segundo Apellido

PULIDO

Nombres

SANDRO JOHN

Departamento

CUNDINAMARCA

Municipio

GIRARDOT

Direccion

MZ 59A CS 3 BARRIO KENWDY

Telefono Correo

sandrosalamanca@gmail.com

Fecha Afiliacion

2020-07-01

Nombre Empresa Tipo Identificacion Direccion Telefono

Estado Afiliacion

SUSPENDIDO

Señor (a)  

Ciudad

Asunto: Respuesta a Solicitud

Para todas sus solicitudes de información puede enviar directamente su requerimiento al correo 
certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL

MOCERIN STELL CONRRADO

253074003004-2017-00386

Régimen

SUSPENDIDO

Elaboro:ClaudiaR

“Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la EPS ante la cual se elevó la respectiva queja o petición, se puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, sin 
perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y control de este sector”.

Esperamos haber dado trámite a su solicitud y le expresamos nuestra permanente disposición 
para atenderlo.

Cordialmente.

Ing. JESÚS EDUARDO ATARÁ SAINEA 
Director Nacional de Afiliaciones 
Vicepresidencia de Operaciones - NUEVA EPS S.A. 
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